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Respuestas de NIGERIA
a las preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nigeria la siguiente comunicación, con fecha 25 de
marzo de 1998.

_______________

Preguntas

Según la información facilitada en el documento WT/BOP/R/35, de 19 de septiembre
de 1997, la delegación de Nigeria dijo que había cuatro productos (sorgo, mijo, harina de trigo
y yeso natural) cuya importación estaba prohibida más por motivos de salvaguardia que de balanza
de pagos.

Observamos que Nigeria no ha notificado al Comité de Salvaguardias las medidas que
afectan a la importación de estos productos, de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias de la OMC. El artículo 11 del Acuerdo establece que ningún Miembro adoptará
ni tratará de adoptar medidas de urgencia sobre la importación de productos determinados a
tenor de lo dispuesto en el artículo XIX del GATT de 1994 a menos que tales medidas sean
conformes a las disposiciones del Acuerdo.

¿Considera Nigeria que las prohibiciones de la importación de los productos mencionados
constituyen una medida adoptada con fines de salvaguardia?

De ser así, sírvanse responder a las siguientes cuestiones:

- descríbase el proceso de investigación que se sigue con anterioridad a la imposición
de la prohibición;

- facilítese un ejemplar de la determinación de daño grave o amenaza de daño grave;

- explíquese cómo una prohibición de importación puede ser una medida de
salvaguardia compatible con el párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo sobre
Salvaguardias;
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- explíquese por qué Nigeria no notificó oportunamente al Comité de Salvaguardias
de la OMC las prohibiciones a la importación, como establece el artículo 12 del
Acuerdo sobre Salvaguardias.

Respuestas

1. Nigeria ha notificado al Comite de Salvaguardias las medidas ya vigentes al amparo del
artículo XIX, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo sobre Salvaguardias
(G/SG/N/2/NGA, de 16 de marzo de 1998).

2. Debe tenerse presente que en el marco del GATT de 1947 las concesiones arancelarias de Nigeria
sólo comprendían un producto de su Lista (pescado curado). Dado que los productos objeto de la
notificación mencionada en el artículo XIX no figuraban en la lista de Nigeria, las medidas no quedaban
sujetas, en general, a las disciplinas del GATT en materia de medidas de defensa del comercio. Además,
las prohibiciones de importación se aplicaron sobre la base del trato NMF.

3. Las prohibiciones de importar sorgo, mijo, harina de trigo, yeso natural y caolín ya estaban
vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del GATT de 1994 y, por lo tanto, encuadraban en
las medidas ya vigentes comprendidas en el artículo 10 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.
Vale decir que ni las cuestiones relacionadas con el proceso de investigación ni la determinación de
daño grave en virtud del artículo II del GATT de 1994 son aplicables a esta notificación.

4. Con respecto a la razón por la cual Nigeria no notificó oportunamente al Comité de Salvaguardias
de la OMC las prohibiciones de importación, según lo dispuesto en el artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, debe tenerse en cuenta que el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos ha venido
examinando la lista completa de prohibiciones de importación presentada por Nigeria. Por lo tanto,
Nigeria consideraba adecuada la eliminación general de esta lista en el marco de las consultas sobre
balanza de pagos. Ahora bien, cuando el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos resolvió que
sólo le incumbían los productos cuya importación se había prohibido por razones de balanza de pagos,
Nigeria decidió notificar inmediatamente al Comité de Salvaguardias de la OMC las medidas ya vigentes.
Este hecho ha quedado debidamente consignado en varios debates del Comité de Restricciones por
Balanza de Pagos.

5. No obstante, Nigeria observa que su notificación en el marco del artículo 10 del Acuerdo sobre
Salvaguardias no era compatible con sus obligaciones en virtud del párrafo 7 del artículo 12 del Acuerdo
sobre Salvaguardias del GATT de 1994: de ahí que solicitase simultáneamente una exención.

6. Entre tanto Nigeria tiene en curso de promulgación una legislación que establecerá un
procedimiento legislativo formal para las medidas de salvaguardia. Aparte de las medidas ya vigentes,
Nigeria no tiene la intención de aplicar otras medidas de salvaguardia mientras no se haya promulgado
esta legislación. Se hará todo lo posible para que dicha legislación concuerde con las disposiciones
del Acuerdo sobre Salvaguardias del GATT de 1994.

__________




